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Información 
sobre las 
etiquetas

(Ex: órdenes de cortes)

Pago y las
horas

trabajadas
 

Información 
del empleador

(patrón)
 

¿Qué se necesita para presentar un
reclamo? 

PASO 1: COLECTARPASO 1: COLECTAR
INFORMACIÓN / EVIDENCIAINFORMACIÓN / EVIDENCIA
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¿Cómo puede apoyar el Centro?
Y ¿cómo se ve el apoyo (la representación)?

 

PASO 2: LLEGAR AL CENTROPASO 2: LLEGAR AL CENTRO

Se conduce una
entrevista
Compartir información /
evidencia recopilada.

 
Llenar el formulario
Tiene hasta 3 años para 
reclamar los sueldos no 

pagados.

Presentar el Reclamo
Presentamos los casos con
el Comisionado Laboral.
Ellos no son una
corte/tribunal. 
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Intentamos llegar a un acuerdo con los
patrones o marcas.

 

PASO 3: CITA DE NEGOCIACIÓNPASO 3: CITA DE NEGOCIACIÓN

Si no llegamos a un acuerdo, iremos a
una Audiencia.

(Siguiente Página)
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6 meses - 1 año luego
 



Si no llegaron a un acuerdo, usted irá a una audiencia
para comprobar su reclamo. Nuestro trabajo es

demostrar que su patrón le debe sus sueldos.
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PASO 4: AUDIENCIAPASO 4: AUDIENCIA

Repasamos su
evidencia
Practicamos su
testimonio

¿Cómo lo 
preparamos para una 
cita de audiencia?

Recibe el ODA (la
decision y cantidad que
le debe su empleador).

Aquí es donde los
trabajadores pueden
apelar una decisión

tomada.
 
 

Despues de la Audiencia
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PASO 5: FONDO ESTATALPASO 5: FONDO ESTATAL

¿Que es el fondo?
El Fondo Estatal se
creó para cuando los
patrones no pueden
pagar los salarios
robados de un
trabajador.

¿Qué necesito para
colectar mi dinero
del Fondo Estatal?

Firmar el AOJ y
204/205. 
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Si su patrón no se presentó durante todo el proceso o no
tiene el dinero para pagar lo que se les debe, pueden cobrar

sus salarios robados a través del Fondo Estatal!
 
 

1 año - 1.5 años luego
 

Bienvenidos
 a la lucha 
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